
PODER LEGISLATIVO 
 

“2020, AÑO DEL TRICENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA MISIÓN DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE CADEGOMÓ” 

“2020, AÑO DE AGUSTÍN ARRIOLA MARTÍNEZ Y CENTENARIO DEL PLEBISCITO EN BAJA CALIFORNIA SUR” 

“2020, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CASA DEL ESTUDIANTE SUDCALIFORNIANO EN LA CIUDAD DE MÉXICO” 

“SEPTIEMBRE, MES DE LA PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

 

 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE LA DÉCIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA  MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

2020, A LAS 11:00 HORAS, BAJO LA PRESIDENCIA DEL CIUDADANO DIPUTADO RAMIRO RUIZ FLORES. 

 

O R D E N  D E L  D I A: 

 
I.- COMUNICACIONES OFICIALES. 

 

II.- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL CIUDADANO DIPUTADO SIN PARTIDO RAMIRO RUIZ FLORES. 
 

III.-  PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL CIUDADANO DIPUTADO ESTEBAN OJEDA RAMÍREZ, 

INTEGRANTE DE LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO MORENA. 

 

IV.- PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA EL CIUDADANO DIPUTADO SIN PARTIDO HOMERO GONZÁLEZ 

MEDRANO. 

 

V.-  PRONUNCIAMIENTO QUE PRESENTA LA CIUDADANA DIPUTADA MILENA PAOLA QUIROGA ROMERO, 

INTEGRANTE DE LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL PARTIDO MORENA. 

 

VI.-  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA CIUDADANA DIPUTADA MARÍA PETRA 

JUÁREZ MACEDA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS 

HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS Y EL DIPUTADO RAMIRO RUIZ FLORES EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS  DE LA  XV 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

 

VII.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA UN TÍTULO NOVENO 

BIS DENOMINADO DE “LAS RELACIONES LABORALES ENTRE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LOS PODERES DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS” POR EL CUAL SE ADCIONAN LOS NUMERALES 160 

QUATER, 160 QUINQUIES Y 160 SEXIES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 123 Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 125 DE LA LEY PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 

PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA EL CIUDADANO 

DIPUTADO HÉCTOR MANUEL ORTEGA PILLADO, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO MORENA.   

 

VIII.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 97 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA LA 

CIUDADANA DIPUTADA MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ, DEL  PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

IX.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONAN UN TÍTULO XIII 

DENOMINADO: “DE LA DISCIPLINA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS”,  COMPUESTO DE UN 

CAPÍTULO ÚNICO Y LOS ARTÍCULOS 224, 225, 226, Y 227 A LA LEY ORGÁNICA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA EL CIUDADANO DIPUTADO 

MARCELO ARMENTA, INTEGRANTE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO MORENA. 

 

X.- CLAUSURA. 
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